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E 
l 11 de junio de 2002 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, que 
obliga a todas las dependencias y entidades 
de los tres poderes federales a garantizar al 
público la disponibilidad y medios de acceso 
a la información del gobierno.  
 
El artículo 61 de la Ley, circunscribió al Poder 
Legislativo dentro de los sujetos obligados a 
establecer y desarrollar normas en materia 
de acceso a la información y el artículo cuar-
to transitorio le estableció la obligación de 
publicar las disposiciones reglamentarias co-
rrespondientes necesarias para dar cumpli-
miento a las disposiciones legales, un año 
después de la entrada en vigor de la misma.  
 
A fin de dar cumplimiento a estos preceptos, 
la Cámara de Diputados aprobó el Reglamen-
to para la Transparencia y el Acceso a la In-
formación Pública, que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo 
de 2003, y el 29 de agosto del mismo año se 
publicó en la Gaceta Parlamentaria de la 
Cámara de Diputados número 1323, el 
Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se 
establecen los criterios de clasificación, des-

clasificación y custodia de la información re-
servada y confidencial.  
 
La inclusión de un segundo párrafo y siete 
fracciones en el texto del artículo 6º Constitu-
cional, que contienen preceptos como: el 
principio de máxima publicidad; la protección 
de la vida privada y los datos personales; la 
accesibilidad gratuita de las personas a la 
información pública y a sus datos persona-
les; el establecimiento de órganos especiali-
zados imparciales y autónomos que sustan-
cien de manera expedita los procedimientos 
de revisión; la preservación de documentos, 
la transparencia de los recursos destinados 
por las instituciones públicas a los particula-
res y la sanción por el incumplimiento de es-
tos elementos rectores, implicó que tanto la 
Ley como los respectivos reglamentos en los 
tres poderes, fueran nuevamente puestos en 
revisión para su adecuación normativa.  
 
Los Diputados, de todos los Partidos, que in-
tegran la LX Legislatura, no han sido ajenos 
al interés por transparentar no sólo los recur-
sos de la Cámara, sino también las prácticas 
parlamentarias, por ello han hecho propues-
tas para modificar diversos ordenamientos 
en materia de transparencia, rendición de  
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cuentas y acceso a la información pública.  
 
El conjunto de estas propuestas dio como 
resultado que el 31 de marzo de 2009, el 
Pleno de la Cámara de Diputados analizara 
en segunda lectura el proyecto de los inte-
grantes de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para ex-
pedir el Reglamento de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos. 
 
Con la aprobación de 292 votos a favor y una 
abstención, se logró que el ordenamiento cu-
briera las nuevas disposiciones constitucio-
nales y respetar la competencia y alcances 
normativos que le corresponden a la ley.  
 
El Reglamento se publicó el 6 de Abril de 
2009 en el Diario Oficial de la Federación y 
entró en vigor al día siguiente, como conse-
cuencia de esto la Unidad de Enlace cuenta 
con un marco normativo claro y preciso, en el 
que además se define el rol de otras instan-
cias de la Cámara y se crean, por un lado el 
Órgano Rector de las Políticas y Lineamientos 
en Materia de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Protección de Datos Per-

sonales, y por otro, el Consejo de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados que a su vez es el órgano garante 
y autónomo. 
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L 
 a atención de las solicitudes de acce-
so a la información pública y de datos 
personales en el semestre de que es 

objeto este informe es singular, ya que las 
solicitudes que llegaron de enero al día 7 de 
abril fueron atendidas con el reglamento vi-
gente hasta ese día, por lo tanto las solicitu-
des recibidas a partir de esa fecha fueron re-
gidas por el nuevo reglamento. 

 

El presente informe contempla el periodo 
comprendido entre el primer día del mes de 
enero, hasta el 30 de junio, los primeros seis 
meses del año 2009. durante este periodo 
se presentaron 119 días hábiles, descontan-
do los fines de semana, la suspensión de la-
bores por motivo de 
la influenza AH1N1 
y los días inhábiles 
contemplados por el 
calendario oficial de 
la Cámara de Dipu-
tados. 

 

Se registraron 896 
solicitudes en el sis-
tema electrónico, un 

promedio de 150 solicitudes por mes, casi 8 
solicitudes por día hábil. Marzo es el mes en 
el que se recibieron la mayor cantidad de so-
licitudes, 213 y mayo en el que se recibieron 
menos, 103. 

 

Del total de solicitudes registradas, ocho co-
rresponden a recursos de revisión. Los tres 
primeros fueron atendidos y resueltos por la 
Mesa Directiva, ya que así lo establecía el re-
glamento anterior, los cinco restantes se tur-
naron al Órgano Rector, todos fueron conclui-
dos. 

 

El 81% de las solicitudes, 727, fueron con-
cluidas en tiempo y 
forma, el 18%, que co-
rresponde a 163 soli-
citudes, fueron orien-
tadas a otras institu-
ciones, la mayor parte 
al ejecutivo federal y 
una pequeña propor-
ción a los congresos 
locales o al Senado de 
la República. Sólo cin-
co solicitudes fueron 

ca
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nceladas al ponerse en prevención y no reci-
bir respuesta del solicitante y una fue desisti-
da por el usuario al no requerir la informa-
ción solicitada. 

 

Durante este periodo no fueron recibidas so-
licitudes de acceso a la información o de co-
rrección de datos personales. 

 

El tiempo de respuesta se redujo en forma 
considerable, en primera instancia por la 
atención oportuna de la Unidad de Enlace y 
la colaboración expedita de la mayor parte 
de las Unidades Administrativas de esta 
Cámara, con el nuevo reglamento se redujo 
el tiempo de 20 a 10 días, con la posibilidad 
de ampliar el plazo por otros cinco días en 
casos extraordinarios. 

 

El 99% de las solicitudes –719- correspon-
dieron a información pública y la misma fue 
puesta a disposición del solicitante  

 

De las 727 solicitudes que fueron conclui-
das, tres fueron consideradas por el órgano 
competente como información reservada, en 

cinco casos se declaró la inexistencia de la 
información solicitada, estos ocho casos fue-
ron resueltos antes de que entrara en vigor el 
nuevo reglamento.  

En promedio cada mes fueron concluidas  
121 solicitudes de información pública y 27 
solicitudes fueron orientadas a otras depen-
dencias. 

 

 
una parte fundamental del Estado mexicano y 
haga posible que la rendición de cuentas auspicie 
gobiernos con estándares de mayor 
eficiencia y probidad. 

 2. T ip o de In f o r m a c i ón
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Por su naturaleza y origen las solicitudes se 
clasifican en tres tipos: 
A) Información Administrativa; 
B) Información Parlamentaria;  y 
C) Otro Tipo de Información. 
 
Durante el primer semestre de 2009 se con-
cluyeron 727 solicitudes, el 44% se refiere a 
información administrativa, el 35% a parla-
mentaria y el 21% restante a otro tipo de in-
formación.  

 
Del total de solicitudes recibidas, nueve fue-
ron puestas en prevención ya que la solicitud 
no era comprensible o requería de mayor 
precisión para su correcta atención, cinco 

fueron canceladas por falta de respuesta del 
solicitante, las otras cuatro fueron atendidas 
y resueltas con oportunidad. 
 
Con el nuevo reglamento, también se definie-
ron los costos por reproducción de materia-
les y por envío, en este periodo fueron notifi-
cados seis solicitantes del mismo, todos 
ellos hicieron el pago correspondiente y les 
fue entregada la información solicitada. 
 
 

 

4 4 %3 5 %
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El Reglamento de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales de la Cámara de Diputados  defi-
ne claramente  las responsabilidades de ca-
da una de las Unidades Administrativas, otor-
gando el título de Órganos Obligados a todas 
las entidades  que tiene la responsabilidad 
de informar a toda persona que lo solicite, 
además de mantener visible en el Portal de 
la Cámara la Información Pública Obligatoria, 
es decir, además de responder a las solicitu-
des de acceso a la información hay ciertos 
datos que deben hacerse públicos y actuali-
zarlos permanentemente. 

 

En la tabla número 5, se puede apreciar que 
las dos terceras partes de las solicitudes que 
se hacen a la 
Cámara de Di-
putados son 
atendidas di-
r e c t a m e n t e 
por la Unidad 
de Enlace.  

 

El 25% de las 
solicitudes son 

atendidas por las áreas administrativas de la 
Cámara: la Secretaría General y las dos Se-
cretarías de Servicios. Las restantes  corres-
ponden a Unidades de los Órganos de Go-
bierno, la Contraloría Interna, Órganos Legis-
lativos o a los Grupos Parlamentarios. 

 

Los Órganos de Gobierno, las Comisiones, 
Comités y Centros de Estudios y los Grupos 
Parlamentarios, son parte de estos órganos 
Obligados, estos lineamientos ponen a la 
Cámara de Diputados en una de las mejores 
posiciones en cuanto a su transparencia. 
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L 
a Cámara de Diputados garantiza a la 
población el acceso a la información 
pública y la protección de los datos 

personales con la aprobación y entrada en 
vigor del Reglamento de Transparencia, Acce-
so a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, con esta norma se definen 
claramente las funciones y procedimientos 
en materia de transparencia. 

 

El reglamento está compuesto por 140 artí-
culos organizados en 5 títulos, que estable-
cen los procedimientos institucionales para 
fincar la transparencia institucional como 
una norma de actuación en la Cámara de Di-
putados y garantizar el acceso a la informa-
ción pública. Se han numerado absolutamen-
te todos los párrafos de cada artículo, tal co-
mo lo hacen en la Ley Orgánica del Congreso 
y el Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, por nombrar sólo algu-
nos ejemplos. Esta práctica permite identifi-
car con claridad cada párrafo más allá del 
formato editorial y una lectura y comprensión 
claras de los textos legales.  

 
Se definen las funciones operativas a la Uni-
dad de Enlace, las normativas al Órgano Rec-

tor de las Políticas y Lineamientos en Materia 
de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, in-
tegrado por los coordinadores parlamenta-
rios, y como órgano garante, imparcial y espe-
cializado, se crea el Consejo de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de 
Diputados que goza de autonomía. 
 
El reglamento define cual es la información 
pública obligatoria y establece responsabili-
dades a los órganos obligados para su publi-
cación y actualización. También define el pro-
cedimiento en que estos órganos deben aten-
der y resolver las solicitudes de su competen-
cia, evitando la discrecionalidad y la omisión.  
 
De la misma forma, la protección a los datos 
personales tiene un tratamiento que asegura 
la creación de bases de datos cuya consulta, 
corrección, ratificación, oposición y hasta 
cancelación, se garantizan con estrictas me-
didas de control como un derecho a favor del 
titular de esa misma información.  
 
Por otro lado, como parte de la satisfacción 
de los supuestos constitucionales, se ha es-
tablecido en el Reglamento, el principio de 
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gratuidad de la información, pero para evitar 
un costo oneroso a la institución, se ha im-
plementado, sin vulnerar este principio, dis-
posiciones normativas.  
 
Asimismo se crean dos recursos que se opo-
nen a las resoluciones adversas a las solici-
tudes: el de revisión y el de reconsideración, 
que contemplan en todo tiempo la suplencia 
de la queja y la expedición de la información, 
sin costo de materiales para el solicitante, en 
caso de falta de respuesta de la autoridad en 
el plazo legal.  
 

Además el reglamento establece con clari-
dad el procedimiento para presentar y su 
gestión interna hasta la resolución de los re-
cursos de revisión y reconsideración 
 

Como todo proceso de cambio, existen algu-
nas dificultades en el cumplimiento del regla-
mento, falta de difusión interna, desconoci-
miento de los titulares de los Órganos Obliga-
dos, indefinición en el nombramiento de los 
enlaces de cada órgano Obligado con la Uni-
dad de Enlace para la atención y desahogo 
de asuntos relacionados con el tema. 

 

Con el objetivo de dar cumplimiento y acele-
rar el proceso de cambio, se solicito a los ti-
tulares de los Órganos Obligados que nom-
braran al enlace que habrá de fungir como 
Sujeto Obligado; se llevó a cabo la Primera 
Reunión de Sujetos Obligados en donde se 
abordaron temas referentes al procedimiento  
de la gestión de una solicitud de acceso a la 
información pública, recursos de revisión, in-
formación pública obligatoria, portal de 
transparencia de la Cámara de Diputados y 
otros inherentes al tema. 

 

Se brindaron asesorías personalizadas a los 
titulares de los Órganos Obligados y en el ca-
so de las Comisiones Ordinarias a sus Secre-
tarios Técnicos, así como a los Coordinado-
res Administrativos de los Grupos Parlamen-
tarios. 
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Las modificaciones al artículo sexto de la 
Constitución definen con claridad los crite-
rios para el ejercicio del derecho de acceso a 
la información, la protección por el Estado de 
los datos personales y la vida privada, e ins-
tauran principios de sencillez y manejo expe-
dito para acceder a la información, así como 
formas de revisión. 
 
Consciente del valor superior de la reforma 
constitucional, la Cámara de Diputados creó 
instrumentos para facilitar el ejercicio de es-
te derecho, con un sistema electrónico para 
administrar y hacer más eficiente la atención 
y el seguimiento de las solicitudes, vinculán-
dolo con el portal de Transparencia de la 
página oficial de la Cámara de Diputados. 
 
La plataforma electrónica permite a la Cáma-
ra de Diputados mantener un diálogo conti-
nuo con los peticionarios de información. 
 
De la misma manera, se creo una bitácora 
que permite evaluar la información publicada 
por cada Órgano Obligado en el Portal de la 
Cámara, con esta medida se busca no solo 
que la información este publicada en medios 
electrónicos, sino que además se actualice 
periódicamente y pueda ser de fácil acceso,  

de manera que sea información útil, verídica 
y agradable. 
 
En el Portal de Transparencia se incorporó 
un anexo con preguntas frecuentes, el cual 
ha permitido reducir considerablemente el 
número de solicitudes y a la vez proporcionar 
de manera más eficiente la información que 
los usuarios requieren. 
 
De esa forma se estimula la participación 
pública, con mejores elementos y herramien-
tas confiables, para que sea, auténticamen-
te, una parte fundamental del Estado mexi-
cano y haga posible que la rendición de 
cuentas auspicie gobiernos con estándares 
de mayor eficiencia y probidad.  
 

 


